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MEMORIA ANUAL 2010
VISIÓN
· Personas capaces tienen la honrosa responsabilidad de preocuparse de cuidar y acompañar a las personas incapacitadas para valerse por sí mismas.
· La Fundación Oportunidad ha resuelto focalizar su vocación de servicio en el Adulto Mayor.

MISIÓN
· Acoger y abrirles oportunidades a los adultos mayores marginados en el sur del país.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS
Ideal
· Darles a los adultos mayores desvalidos una oportunidad de volver a sentirse realizados. Que los adultos mayores desvalidos vuelvan a sentirse útiles y productivos.
Posible
· Darles una oportunidad de sentirse queridos y de dar amor. Que sean acompañados, acogidos, que reciban y den cariño.
Mínimo
· Darles a los adultos mayores desvalidos una oportunidad de cubrir sus necesidades básicas, de salir de la indigencia. Salud, alimentación, techo y apoyo espiritual.
ACCIÓN
· La Fundación Oportunidad operará, directamente o en asociación con terceros, hogares, centros abiertos y programas de atención domiciliaria para ayudar a adultos mayores desvalidos, valentes, no- valentes  y/o postrados desde la IX Región al sur del país.

BENEFICIARIOS INDIRECTOS
· La Fundación Oportunidad  brinda la oportunidad a personas capaces de darle un sentido  a sus vidas sirviendo  a los adultos mayores desvalidos.
ANTECEDENTES GENERALES

Razón social
 

: Fundación Oportunidad

RUT



: 65.292.720-3

Domicilio Legal 
: Av. El Rodeo 12.850, Lo  Barnechea

Teléfono 


: 56-2  3935300

FAX 
   


: 56-2  3935301


Oficina Valdivia


: Los Arrayanes 380 Teja Sur Valdivia 
Hogar San Francisco 

De Panguipulli


: María Alvarado Garay S/N. Panguipulli.

Teléfono 


: 63-310469

Bancos



: BICE  cuenta #  14-71242-9, Sucursal La Dehesa




: BCI    cuenta #  74076086, Sucursal Valdivia




: BCI    cuenta #  45925275, Sucursal Panguipulli

Web



: www.f-oportunidad.cl


E-mail



: contacto@f-oportunidad.cl


Auditores Externos

: Deloitte & Touche


Abogados
: Honorato, Russi , Eguiguren & Cía. Ltda. 



Srta. Gianella  Patroni Jara.

Presidente


: Sr. Nicolás Ibáñez Scott*

Secretaria Ejecutiva

: Sra. María Gloria Palma Costabal*

Tesorero


: Sr. Benjamín Dill Ibáñez


Contralor


: Sr. Ricardo  Mendoza Vivanco*

Representante Legal 

: Sr. Rodrigo Cruz Matta*  

Gerente General

: Sr. Benjamín Dill Ibáñez

Contadora


: Sra. Elsa Ríos Duran*





*  Voluntarios

I.- HISTORIA DE LA FUNDACIÓN OPORTUNIDAD

Fundación Oportunidad, persona jurídica sin fines de lucro, se constituyó mediante escritura pública otorgada en la notaria de Santiago de don Iván Torrealba Acevedo con fecha 10 de mayo de 2002. El estatuto fundacional fue complementado, mediante escritura pública otorgada en la misma notaria, con fecha 7 de julio de 2003.  
El texto refundido del  estatuto fundacional consta en escritura pública otorgada en la notaria de Santiago de don Iván Torrealba Acevedo con fecha 7 de julio de 2003.

Fundadores: (Grupo BIMECDIV)

Jóvenes

· Michelle Berry Ibáñez
· Jeremy Berry Ibáñez
· Josefina Berry Ibáñez
· Victoria Berry Ibáñez
· José Manuel Ibáñez Edmiston
· Matías Ibáñez Edmiston

· Tomas Ibáñez Atkinson
· Sebastian Ibáñez Atkinson
· Roberto Ibáñez Atkinson
· Antonia Ibáñez Atkinson
· José Tomas Ibáñez Varela
· María Carolina Ibáñez Varela
· Nicolás Ibáñez Varela
· Valentina Mac Pherson Lama
· Francisca Mac Pherson Lama
· Sebastian Mac Pherson Lama

· Margarita Eguiguren Costa
· Rodrigo Cruz Vial
· Cristóbal Cruz Vial
· Carolina Cruz Vial

· Francisca Cruz Vial

· Benjamin Dill Ibáñez
· Emma Dill Ibáñez
· Jessica Dill Ibáñez

· Cristian Varela Eluchans
· Juan José Varela Eluchans

Papás

Jaime  Mac Pherson Anticevic

Rodrigo Cruz Matta

Jack Dill


Nicolás Ibáñez Scott


Personalidad Jurídica
Se concedió personalidad jurídica a dicha entidad y se aprobaron sus estatutos, mediante Decreto Exento Nº 1.006 de fecha 17 de noviembre de 2003, del Ministerio de Justicia, publicado en el Diario Oficial con fecha 28 de noviembre de 2003, protocolizado con igual fecha, en la notaria de Santiago de don Eduardo Avello Concha.

Objeto 

La promoción, fomento y apoyo de toda clase de obras y actividades que, fundadas en principios de humanismo, tolerancia, libertad y responsabilidad individual, tiendan al perfeccionamiento de las condiciones de vida de los sectores de mayor necesidad, sin discriminación de ninguna especie y contribuyan al acrecentamiento de su patrimonio ético, cultural, educacional, laboral y/o profesional y a su inserción en la sociedad con igualdad de oportunidades.

II.- ESTRUCTURA DE GOBIERNO CORPORATIVO
La Fundación se compone de tres órganos: El Consejo Directivo, la Mesa Directiva y el Comité Ejecutivo.

Consejo Directivo: 
Le corresponde la dirección, supervigilancia y administración de la Fundación. Deberá determinar las políticas y principios generales de la Fundación, velando por la preservación de los valores que la inspiran.

Está compuesto de ocho miembros, que duran tres años en su cargo. Además, lo integran cuatro Consejeros Honorarios y vitalicios, sin derecho a voto.


Integrantes:

1.- Francisca Mac Pherson Lama

2.- Tomas Ibáñez Atkinson




3.- Nicolás Ibáñez Scott

4.- José Manuel Ibáñez Edmiston 


5.- Margarita Eguiguren Costa


 6.- María Carolina Ibáñez Varela 

 7.- Michelle Berry Ibáñez
 8.- Benjamín Dill Ibáñez 



Consejeros honorarios y vitalicios:



Nicolas Ibáñez Scott

Jaime  Mac Pherson Anticevic

Rodrigo Cruz Matta



Jack Dill

Mesa Directiva: 
De entre los miembros del Consejo Directivo se elige la Mesa Directiva. En la actualidad está compuesta por: 
Presidente 

Nicolás Ibáñez Scott

Vicepresidente 

Michelle Berry Ibáñez
Secretario 

Margarita Eguiguren Costa

Tesorero 

Benjamín Dill Ibáñez

Comité Ejecutivo: 
Ejercerá la administración inmediata de la Fundación. Su misión es impulsar y poner en práctica las decisiones y acuerdos adoptados por el Consejo Directivo. Asimismo, le corresponde, previa aprobación del Consejo Directivo la designación de cualquier cargo gerencial que se estime necesario.
El Comité Ejecutivo está formado por cuatro miembros, que duran dos años en el cargo. Dos de sus integrantes serán el  Presidente y Vicepresidente del Consejo Directivo. 
Integrantes: 




Nicolás Ibáñez Scott


Michelle Berry Ibáñez

Benjamín Dill Ibáñez


Rodrigo Cruz Vial

Consejo Asesor:

Además de los órganos que ejercen la administración de la Fundación, existe un Consejo Asesor, con carácter de órgano consultivo, que tiene por objeto asesorar al Consejo Directivo.  En la actualidad está integrado por:

Integrantes:
Pablo Vial Claro 

           
: Decano Facultad Medicina U. del Desarrollo
Felipe Valenzuela Searle 
           
: Gerente de Fundación Las Rosas 
Claudio Hohmann Barrientos                

: Gerente de Asuntos Corporativas D&S
Martin Subercaseaux Sommerhoff    

: Gerente Agencia de Publicidad BBDO 
José Luis Honorato San Román

: Socio Estudio Jurídico Honorato, Russi, Eguiguren & Cía. Ltda.

Samuel Álvarez Marty                             

: Director O'Bois Marketing
III.- DESTACADOS AÑO 2010
· En el mes de enero de 2010 la Fundación adquiere una propiedad en la comuna de Panguipulli, ubicada en calle Diego Portales N° 46,  Lote Uno,  de una superficie  aproximada de 517 metros cuadrados. 
· En el mes de mayo de 2010 renuncia el Gerente General de la Fundación Sr. Rodrigo Reyes Payera, siendo reemplazado transitoriamente por don Benjamin Dill Ibañez. Asimismo,  se designa como Directora del Hogar San Francisco a doña Patricia Etchegaray.
· Durante el presente año la Fundación participa en la Mesa del Adulto Mayor que dirige la Comunidad de Organizaciones Solidarias.  
· En el mes de julio de 2010, se suscribe un convenio con el Juzgado de Letras de Panguipulli con el objeto que la Fundación reciba a titulo de donación,  un porcentaje de la recaudación por  concepto de multas por infracciones a la Ley del Tránsito.
· En el mes de agosto de 2010 la Fundación adquirió unos terrenos aledaños al Hogar San Francisco de Panguipulli que corresponden a los  Lotes “A Uno”,  de una superficie  aproximada de 517 metros cuadrados; Lote “A Dos” de 500 metros cuadrados; y Lotes “A Tres”, “A Cuatro”, “A Cinco” y “A Seis” de 6.332 metros cuadrados de terreno.
· Durante el presente año se construye el Hogar Padre Pió de Valdivia, que será operado en conjunto con Fundación las Rosas de Ayuda Fraterna. La fecha de entrega está prevista para el mes de Enero de 2011.
· Durante el presente año se realizan talleres y actividades de capacitación para el personal del Hogar San Francisco de Panguipulli, referentes a primeros auxilios y cuidado del adulto mayor.

· En el mes de noviembre de 2010 se suscribe un convenio con Librería Colón, para recibir su apoyo en la venta de Coronas de Caridad del Hogar San Francisco.
IV.- HECHOS POSTERIORES

En el mes de marzo de 2011 se inauguró el Hogar Padre Pió de Valdivia, que será operado por Fundación las Rosas de Ayuda Fraterna, en el marco del convenio de colaboración suscrito entre ambas entidades

Ubicado en el sector Barrios Bajos, el Hogar, cuenta con capacidad para atender a 102 abuelitos y abuelitas de la región de Los Ríos. 

Las instalaciones de primer nivel, cuenta con  una superficie  de construcción de 2.774 mt2, y contempla dentro de su infraestructura amplios dormitorios, divididos en pabellones para varones y damas; salones de estar; comedor; sala de kinesiología, de terapia ocupacional y enfermería, departamentos para matrimonios, una capilla y amplias áreas verdes con  jardines, senderos de paseo y una zona de trabajo de huerto.
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